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Ministerio de Agricultura y Ganaderia

Licencia de embarcacion artesanal con motor estacionario de hasta

Institucidn:
Categoria de
servicios:
Nombre:

Direccidn:

Horario:

Tiempo de respuesta:

Area responsable:

Encargado del
servicio:

Descripcidn:

Costo:

Observaciones:

Requisitos generales:

Requisitos:

180 HP
Ministerio de Agricultura y Ganaderia

Servicios Direccidén General de Desarrollo de la Pesca y
Acuicultura-CENDEPESCA

Licencia de embarcacién artesanal con motor estacionario
de hasta 180 HP

Final Primera Avenida Norte y Avenida Manuel Gallardo,
Santa Tecla.

DE 7:30 a 12 m, y de 12:40 a 3:30 pm

10 dias habiles contados a partir de la recepcidén de la
solicitud y documentos completos

Direccidén General de Desarrollo de la Pesca y la
Acuicultura-CENDEPESCA

El encargado del servicio no es un FUNCIONARIO del MAG,
por tanto de acuerdo a la SENTENCIA de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de
Justicia-CSS N 21-20 RA-SCA , del 16 de noviembre de
2020, es informacién CONFIDENCIAL los nombres de los
servidores pGblicos que no son FUNCIONARIOS.

Se brinda la licencia de embarcacién artesanal con motor
estacionario de hasta 180 HP.

0.00

Costo en dbélares calculados de acuerdo al Salario Minimo
Mensual (SMM) $242.40 mds IVA; el cual estd sujeto a
variacién en el tiempo

1. Licencia de embarcacidén con motor estacionario para pescador a asociado: 1/2

MM ($136.96).

2. Licencia de embarcacidén con motor estacionario para pescador individual 1 SMM

(273.91) .

1. Poseer una embarcacién fisicamente presente, disponible y en adecuadas
condiciones de operaciénm.

2. Comprobar que es titular de una autorizacidén de pesca debidamente vigente.

3. Solicitud dirigida al Director General (formulario proporcionado por

(CENDEPESCA) .

4. Presentar documentacién que compruebe la propiedad o posesidén de la

embarcacién.
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5. Presentar matricula o certificacidén de matricula de la embarcacidén
respectiva.

6. Cumplir con la inspeccién de verificacién de las condiciones adecuadas de
operacién de la embarcacién realizadas por CENDEPESCA.

7. Dictamen higienicosanitario de la embarcacidén extendido por la Direccidn
General de Ganaderia.

Procedimiento:

1.Entrega de solicitud y guia de requisitos a usuario.

2. Usuario presenta solicitud y documentos anexos.

3.Delegado verifica cumplimiento de requisitos, ingresa datos al sistema de
registro y anexa documentos a expediente.

4. Cumplido los requisitos la coordinadora elabora Resolucidén y Certificacidén de
estableciendo la admisién de la solicitud presentada. Nombramiento de Inspector
de CENDEPESCA y solicitud de inspeccidén higienicosanitario a la Direccidn
General de Ganaderia.

5. Inspector de CENDEPESCA y la Direccién General de Ganaderia realizan
inspeccién y remiten informe a la Divisién de Normatividad Pesquera y Acuicola.

6. Cumplido los requisitos la Coordinadora elabora Resolucidén y Certificacidén
que contiene la licencia de embarcacidén industrial e envia a Director General.

7. Director General firma y sella Resolucidén y Certificacidén de la Resoluciédn
que contiene la licencia de embarcacién industrial.

8. Colector Auxiliar Habilitado elabora factura o comprobante de crédito fiscal
y recibe la cancelacidén de los derechos correspondientes.

9. Responsable del registro emite Carné de la licencia de embarcacién
industrial.

10. Delegado elabora acta y notifica a usuario la certificacién de la Resoluciébén
que contiene la licencia de embarcacidén industrial y su respectivo Carné.

07/05/2026 09:02 PM www.transparencia.gob.sv 2/2



